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Luego loa «síiom .̂ IcaideB J Secr*t&rioa ra-
«Ibbn lita av.aieroa dul BOÍ.RTÍN q̂ a correspondan al 
átviríto, dispondrán que BB ñje nn ejemplar en el 
fííiú da coBf.cmbre, donde pormneeer¿ haata. el ro-
tibo díl número aigaiento. 

Lea Secrotarioa cuidarán de conaerTar los BOLK-
TiKio coleccionados ordenadamente para- an enena-
dcrnacitín, qns deberá ToriiJcarae cada año. 

8B PCBLIOÍL LOS LOMES, MÍKRCOLHS 1* VIKBNE» 

fie auBenlie sn la Imprenta de la Dipatacióp proTiaeial, á 4 poaatM 

50 ê atimoa al trímcatre, 3 pcaetas al aeinwtre j l& pesetea al a5c, 

pagadas al solicitar la soacripción. 

Númoron eaeltos 25 céntimos de peasta. 

A.DVKJv'.CEHCt.V SDíTOHIAL 

Las diEpoaiciontjEi de \m Autoridades, excepto las 
qne sean a instancia da pp.rto no pobre, ye ínserts-
rr.n oficialmente; aeimismo cualquier anuncio coc-
cerciente A! servicio nitcional dimane do lúa 
mismas; lo do interés purticular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, yor cada Líaea, da 
iaaercidn. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 21 de Abril) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

• SS. MM. el Key y la Reina Re- • 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia con t inúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día 15 de Abril) 
EXPOSICIÓN 

SEÑORA: A ¡a voz de) patriotis
mo, y delante de bis circunstancias 
criticas en que el pais se encuentra, 
avivaese las energ ías del sentimien
to nacional y mués t rase ¡i la con
ciencia pública, como el primero y 
m á s sagrado de los deberes, el de 
allegar reeursos con que auxi l iar á 
la nccióii oficial en iu defensa de 
nuestros dereclifs y del honor de 
nuestras armas. 

Expresión inequívoca de tan no
bles y acendrados seutimientos son 
las generosas ofertas que de todas 
partes recibe el üob ie ruo de V. M . , 
formuladas unas sin l imitación de 
objeto, buscando así el éxi to en la 
comunidad de los esfuerzos, y entre
gadas otras con d ' ís igcación de f in , 
como queriendo señalar rumbos á la 
acción colectiva. 

No puede el Gobiernode V. M. per-
mane-ior indilerento á tan repetidas 
excitaciones de la iniciativa social, 
que vienen precedidas de sentidos 
testimonios de admiración y ca r iño 
á nuestros valerosos Ejérc i tos y 
a c o m p a ñ a d a s de votos íe rv ien tes 
por sus triunfos; y reconociendo la 
espontaneidad de semejantes impul 
sos y la elevación dei sentimiento 
de que nrraucan, cree llegado el ca
so de encauzarlos y dirigirlos apro
piadamente, & fin de que respondan 
al pensamiento que los dicta y ofrez
can los fecundos y positivos efectos 
que se apetecen. 

Ordenar los movimientos del es
fuerzo individual, concertar las i n i 
ciativas particulares, organizar las 
manifestaciones de la actividad pr i 
vada y atraer á un reyultado de con
jun to tantos ofrecimientos disper
sos, tantos donativos brindados, tan
tas cuestiones anunciadas; tales son 

las funciones que al CJobierno de 
V. M. toca d e s e m p e ñ a r , correspon- i 
diendo á estas generosas y j j a t r ió t i - j 
cas demostraciones del espíri tu p ú 
blico, y a semejantes propósitos obe- ; 
dece el peosauiieuto desarrollado en 
el adjunto decreto de abrir una sus
cripción eü la que se sumen y orga- ! 
nicen los recursos ofrecidos y que 
en adelante se ofrezcan al Gobierno 
de V. M . por el desinteresado y no
ble despreudimiento del pueblo es
paño l . 

Para realizar tal propósito se crea 
una Junta en Madrid y Juntos aux i 
liares en las capitales de provincia. 
Aquélla cen t ra l iza rá los trabajos y 
dirigirá ó inspeccionará las labores 
de estas, encargadas de realizar las 
ofertas y donativos. 

El pueblo español , que admira 
el heroísmo do nuestros soldados y 
marinos, no escaseará ciertamente 
el auxilio que hoy se pide; y todos 
unidos en un solo sentimiento y o l 
vidando diferencias de opinión, que 
ceden siempre ante el in terés de la 
Patria, unos con cuantiosos donati
vos, otros con su escaso haber, con
tr ibuirán A la suscripción que, i n i 
ciada por el sentimiento popular, 
hoy se formaliza oficialmente. 

Fundado en estas consideracio-
: nes, el Presidente del Consejo do 

Ministros tiene la honra de someter 
', á la aprobación de V. M. el s iguien

te Real decreto. 
Madrid 14 do Abr i l do 1898.— 

SEÑORA: Á L. R. P. de V. M . , P r á 
xedes Maleo Sagasía. 

I t E i L DECRETO 

De acuerdo con Mi Consejo do M i -
• nistros; en nombro de Mi Augusto 

Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como 
Rema Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Se abro una suscr íp-

i cióu nacional voluntaria para atou-
• der al fomento do la Marina y á los 

gastos generales de la guerra. 
j A r t . 2.° Para realizar ei fin á que 
: so refiero el articulo anterior, se 
. croa una Junta Central encargada 
\ de reunir los donativos en metál ico 
: y en especie, los productos de rifas 
i y espectáculos , y en general, todas 
¡ las cantidades y efectos que por 
• cualquier concepto entreguen vo

luntariamente los particulares, fun

cionarios, Sociedades y Corpora
ciones. 

Art . 3.° En cada capital de pro
vincia se formará una Junta auxi 
liar, que bajo la dirección ó inspec
ción de la Central, secunde sus tra
bajos en el respectivo territorio. 

A r t . 4.° Compondrán la Junta 
Central: D. Guillermo Chacón, A l 
mirante de la Armada, Presidente; 
D. JDSÓ López. Dominguez, Capitán 
ijeueral de Ejérci to; el Provicario 
General Castrense; el Presidente del 
fconsejo de Estado; el Presidente del 
Tribunal Supremo de Justicia; el 
Presidente del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina; el Decano de la 
Diputación permanente do la Gran
deza de España ; el Gobernador del 
Banco de España ; el Gobernador del 
Banco Hipotecario; el Presidente del 
Consejo de Administración de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos; 
el Presidente de la Cámara de Co
mercio; el Presidente del Círculo do 
la Unión Mercantil ; el Presidente del 
Circulo Industr ial ; el Presidente de 
la Asociación de la Prensa; l ) . Igna
cio Figueroa, Marqués de Villame-
jor ; D. Juan Manuel de Urquíjo, Mar
qués de Urqui jo , y D. Claudio Ló
pez, Marqués de Comillas. 

Ar t . 5." Las Juntas auxiliares las 
cons t i tu i r án : el Arzobispo ú Obispo 
de la diócesis á que corresponda la 
capital de la provincia, que será el 
Presidente; la Autoridad superior 
militar; la Autoridad superior de 
Marina, en las provincias en que 
exista; el Gobernador c i v i l ; el Presi
dente de la Audiencia; el Delegado 
de Hacienda; el Presidente do la D i 
putación provincial; el Presidente 
del Ayuntamiento de la capital do la 
provincia, y ol Director de la sucur
sal del Banco de España . 

A r t . 6." Las cantidades que las 
Juntas recauden se deposi tarán en 
ol Banco de España, é ingresarán en 
el Tesoro público, en concepto de 
recursos especiales y con aplicación 
ol crédi to extraordinario concedido 
al presupuesto de Cuba, capitulo 
adicional, Secciones 3.a, «Guerra», 
y 5.", «MarinaD. 

A r t . 7.° El Gobierno aplicará los 
fondos recaudados al fomento de la 
Marina y á los gastos de la guerra, 
poro cuidando de respetar la volun
tad de los donantes, siempre que 

conste el objeto especial á que se 
destina el donativo. 

A r t . 8." Se publicará en la Gace
ta de i ladrid relación detallada de 
las cantidades recaudadas, y nomi -
ual de los particulares, funcionarios, 
Sociedades ó Corporaciones de que 
procedan, y en su día, de las cuen
tas g e n e r a l é s rendidas por la Junta 
Central, y en los Boletines p rovin
ciales, de lo recaudado por la Junta 
auxiliar respectiva y do sus cuen
tas parciales, 

A r t . 9.° Por los respectivos M i 
nisterios se d ic tarán las disposicio
nes necesarias para )a cjecucióo de 
esto decreta, y las órdenes oportu
nas á fin de que se realicen y entre
guen al Tesoro los donativos ofreci
dos y que se ofrezcan en el extran
jero, Cuba, l'uorto Rico, Arch ip ié 
lago filipino y poeesiones españolas 
de Africa. 

Dado en Palacio á 14 de Abr i l 
de 1898.—MA«fA CRISTINA.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Matea Sagatla. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

SECI1ETARÍA 

Negociado 1.° 
Con esta focha so eleva al Minis

terio de la Gobernación e¡ recurso do 
alzada interpuesto por D. Miguel 
Eguiagaray. Regidor Sindico del 
Ayuntamiento de esta capital, con
tra providencia de este Gobierno 
confirmando acuerdos de la expre
sada Corporación referentes al t u n -
cionamiento de las Comisiones del 
Municipio. 

Lo que se publica en el BOCETÍN 
OFICIAL cumpliendo con lo preveni
do on el art. 26 del Reglamento de 
22 do Abril do 1890. 

León 21 de Abr i l de 1898. 
El HoberDHilor, 

.Waiiucl Cojo Vnrula 

DlPUTAÜltoTpROVlNUlAL, 

EXTRACTO DE LA SESIÓN DEL DÍA ti 
DE AllRIL DE 1898 

Presidencia del Sr. Cañón 

Abierta la sesión á las once y me
dia de la mañana con asistencia de 
los Sres. Almuzara, Hidalgo, Bus-



m m . 

l á m a n t e , Saavedra, Garcia y Gar
c ía , Morán, Sánchez Fei 'náodez, Ga
rrido, Garcia Alfoneo, Bello, Aláiz, 
Colinas y Manrique, leída el acta de 
la anterior fué aprobada. 

Se leyeron y pasaron á las Comi
siones varios tsuotos para dictamen. 

Se dió lectura de una proposición 
suscrita por el Sr. Hidalgo y otros 
Diputados pidiendo que en lo suce
sivo la cuota que se coocede como 
socorro da lactancia á los 'viudos po
bres para crianza de hijos gemelos, 
sea de 5 pesetas mensuales cada uuo, 
en vez de 5 para dos como ahora se 
hace. La apoyó su autor fundándose 
en que en el Reglamento se habla 
padecido esa omisión, y era necesa
rio se explicase. Fué tomada en con
sideración y se acordó que pase i la 
Cooiisión de Beneficencia para dic
tamen. 

Fueron ratificados en votac'.ón.or-
diuaria varios acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial en asun
tos do Fomento. 

De conformidad con el dictamen 
de la Comisión de Hacienda se des
es t imó la instancia de D. Indalecio 
Fernández Cabo, Administrador que 
fué del Hospicio de Astorga, solici
tando la cancelación de la fianza 
que prestó en g a r a n t í a del desempe
ño de dicho cargo, toda vez que el 
Tribunal da Cuentas del Reino DO ha 
dictado fallo en las cuentas que r i n 
dió. 

Se aprobó la cuenta rendida por la 
Junta directiva do la Colonia Esco
lar, disponiendo que se archive si es 
que no opta por recogerla dicha 
Junta. 

Dada cuenta de una proposición 
suscrita por los Sres. Morán,, Hidal
go y otros Sres. Diputados, en que 
manifiestan que en vir tud de las rei
teradas gestiones del Sr. Secretario 
de la Jui.ta de Ins t rucción pública 
solicitando un Escribiente para su 
Sección, y teniendo en cuenta las 
muchas obligaciones que pesan so
bre el presupuesto provincial, pro
ponen se reduzca el sueldo del Se
cretario Sr. Capelo al reglamenta
rio, y lo economía que esto ofre
ciere, destinarla para dotar una pla
za de Escribieute. 

El Sr. Morán apoyó la proposi
ción fundándose en las razones emi
tidas en ella, añadiendo que el suel
do de Secretario de la Junta de Ins
t rucción pública, s egún la ley del 
Tfmo eu las provincias de tercera 
clase, es de 1.750 pesetas, y la g ra 
tificación que tiene este destino con 
motivo de la creación de las Cajas 
especiales de pagos de Maestros, es 
de 500 pesetas, en suma, 2 250 pe
setas. Disfruta el Sr. Capelo, por 
acuerdo de la Diputación de 8 de 
Febrero do 1892. uno segunda gra
tificación de 750 pesetas, gratifica
ción que no se debe ^ ^ g o e r , por
que si bien la percibía * ntecesor 
1). Benigno Reyero, fué por los d i 
latados años que desempeñó el car
go. De manera, que do aceptarse 
esta proposición, resul tará una eco
nomía de 750 pesetas, que será la 
cantidad que se as ignará á la nueva 
plaza de Escribiente con destino á la 
Secretoria de la Junta de Instruc
ción pública. 

Expresó también el Sr. Morán que 
la supresión de la grat if icación al 
Sr. Capelo tendrá eficacia en el nue 
vo presupuesto de 1898 á 99, á no 
ser que el nombramiento del nuevo 
Escribiente tenga lugar antes del 
1.° de Julio del año corriente, en c u 
yo caso se le acredi tar ían haberes 
desde la fecha de posesión con car
go al cap. 5.°, art. 1." del presupues
to provincial. 

No habiendo pedido n i n g ú n señor 
Diputado la palabra en contra, fué 
tomada en consideración eu vota
ción ordinaria, y preguntado por la 
Presidencia si pasaba á dictamen de 
una Comision ó s e consideraba ur-

fente, optó la Diputación por este 
Ititno extremo en votación ordina

ria. 
Ei Sr. Morán pidió la palabra para 

defenderla, y reprodujo los razona
mientos anteriores, y no habiendo 
n i n g ú n Sr. Diputado que usara de 
la palabra en contra, se p r e g u n t ó 
por la Presidencia si se en tendía co
mo ampliación de la proposición lo 
expuesto por e lSr . Morán, y en es
te sentido se procedió á votar, resul
tando aprobada la proposición en 
ios t é rminos indicados por la Pre

sidencia y en votación ordinaria. 
Se dió lectura de una moción he

cha por el Diputado Sr. Bello y otros 
compañeros , eu la cual piden se cree 
una plaza de Escribiente temporero 
que preste sus servicios durante las 
operaciones de quintas, ó sea en los 
meses actual y Mayo próximo. 

Concedida la palabra á su autor, 
la apoyó diciendo que era necesario 
personal para conllevar los muchos 
trabajos que pesan sobre las oficinas 
de esta Corporación. 

La i m p u g n ó el Sr. García Alfonso, 
rogando á la vez al Sr. Bello que la 
retirase para cuando se tratara de la 
plantilla. 

El Sr. Bello accedió al ruego del 
Sr. García Alfonso. 

A propuesta del Sr. Presidente se 
suspendieron las sesiones para rea
nudarlas el lunes p róx imo. 

Y habiendo pasado las horas de 
Reglamento, se p r e g u n t ó si se pro
rrogaba la sesión, y contestando en 
sentido negativo, se l evan tó és ta , 
señalando para la orden del día del 
lunes próximo los d ic t ámenes pen
dientes. 

León 12 de Abril de 1898.—El Se
cretario, Leopoldo García. 

Distrito electoral de Valencia 
de D . Juan 

JUNTA PROVINCIAL 
DEL CENSO ELECTORAL DE LEÓN 

Resultado del escrutinio pa ra la 
elección de Diputados á Cortes 
por esta provincia en los A y u n t a 
mientos y Secciones que á con t i 
nuación se expresan, cuyos docu
mentos no se han recibido hasta 
ahora: 

Distrito electoral de Ponierraia 

AYUNTAMIENTOS 

Noceda. 
I d e m . . . 
Benuza. 

1." 

D. Anto
nio Vílla-
ríno 'Ja-

yo90 

AYUNTAMIENTOS 

Fuentes de Carbajal Ú n i i 

D. neme, 
trio Alon
so Cus-
trillo 

Distrito electoral de Villafranca 
del Bierzo 

AYUNTAMIENTOS 

Balboa. 
I d e m . . . 

1 ° 
2." 

D. Alvaro 
Saavedra 

Magda-
lona 

204 
125 

211 
195 
248 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia con el ex 
presado objeto á los fines prevenidos 
en el art. 54 de la ley Electoral. 

León 18 de Abr i l de 1898.—El 
Presidente, I'rancisco Caüóu. 

OFICINAS DE HACIENDA ' 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Sección de Propiedades 
Circular 

Dispuesto por Real orden fecha 6 
del corriente mes que la reclama
ción de los relaciones á los A y u n t a 
mientos de que habla el ar t . 37 de 
las instrucciones para el r é g i m e n 
de la inspección facultativa de Mon
tes, afecta á la Dirección general de 
Propiedades, se haga dentro de la 
quincena segunda del presente mes, 
he acordado hacer saber por medio 
de esta circular á los Alcaldes y 
Ayuntamientos cuyos pueblos po
sean montes comprendidos en la re
lación de los que no revisten c a r á c 
ter de in terés general, publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, correspondiente al día 25 de 
Agosto ú l t imo, la obl igación inex-
cusablede r emi t i r á esta Delegac ión , 
dentro de los días que restan del 
presente mes, las mencionadas re
laciones, y para facilitarles la redac
ción de ellas, se inserta á cont inua
ción el modelo correspondiente. 

León 20 de Abri l de 1898.—El De
legado de Hacienda, R. F. Hiero. 

M O D E L O Q U E S E C I T A 

PARTIDO JUDICIAL DE 

ATUNTAJIIENTO DE. PUEBLO DE. 

Presupuesto que para el año forestal de 1898 á 1899 forma el pueblo de para atender al consumo de hogares y demás necesida
des, cuya relación es tá á cargo de las Corporaciones municipales. 

Nombre del monte 
j su extensión 

Hectáreas o fanegas 

Especie 
de que se halla 

poblado 

Árboles que se solicitan y di
mensiones de éstos 

Altura 
.Veiroj 

LENAS 
Especie y mimro de calezas que lian 

depaslar en los montes públicos 

Ramnje 
Etttreoa 

Brozas 
Estéreos 

Caba
llar, 

mular 
ó asnal 

Época del aprovechamiento 

Día on que 
emiiieza 

Día on quo 
termina 

Observaciones 



GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Cumpliendo en todo el presente mes los individuos qua se expresan 
en la siguiente relación, como regresados de Cuba por enfermos y á con t i -
nuar sus servicios ¡i la Penínsu la , unos los cuatro meses de licoocia con
cedida, y otros los dos más de prór roga á la misma, los cuales deberán i n 
corporarse al Regimiento Infantería, de Burgos, de gua rn ic ión en esta 
capital el día 1.° del próximo Mayo, se ruega á los Sres. Alcaldes do los 
Municipios de esta provincia á que pertenecen las entidades que también 
se detallan, procuren por cuantos medios estén á su alcance el que ¡i dichos 
interesados les sea notificada esta obl igación, cou el fin de que no puedan 
alegar como pretexto i su falta do presentac ión la omisión de tal requisito. 

Relación que se cila 

Clases 

Soldado 

NOMBRES 

Cruz Rodr íguez Sandoval 
Dionisio Gut iér rez Morán 
Bernardo García Cordero 
José Esteban Mart in 
Pedro Díaz García 
Ricardo González Mart ínez 
Pedro Fernández Cabrera 
Segundo Benavente Fernández 
Manuel Velasco Gómez 
Baltasar Luna Lagarto? 
Cándido Mali l la Pérez 
Francisco Cortés Alvarez 
Higinio González González 
José Vega García 
Mart in Miguel Vega 
Policarpo Rascón Fernández 
Bonifacio Mart ínez Incógn i to 
Angel Hernández 
Severino González Carcedo 
Bernabé García Herrero 
Francisco González López 
Manuel González Agnar 
Baldomcro Baño Renero 
Manuel Alonso García 
Ignacio Mart ínez Galán 
Francisco Ejido Blanco 

Puntos en que residen 

'a sala consistorial, donde t endrá 
lugar la primera, y en esta segunda 
se admit i rán proposiciones que cu
bran las dos terceras partes del t i 
po; y si tampoco tuviese efecto esta 
seguida subasta por falta de l i c i U -
dores, se celebrará otra el día 22 del 
mifino, á la misma hora y en el mis-
i : •. m i ó , con venta á la exclusiva 
ue liis especies indicadas. 

La Pola de Gordón 18 de Abri l de 
l ^ S . — E l Alcalde, Ju l ián Alvarez y 
Mnanda. 

Cas tro vega 
Truchillas 
Astorga 
Combarros 
La Cnndana 
Quintana 
Requejo y Coi lis 
Molioaseca 
Toreno 
S a h a g ú n 
Villares de Órv igo 
Idem 
CamposolUlo 
Mataluenga 
Caminayo 
Coññal 
Villarino 
Galleguillos 
Quilos 
Santa María de la Isla 
La Milla del Río 
Curillas 
Congosto 
Berlanga 
León 
Villamafián 

León 12 de Abr i l de 1898.—El General Gobernador, Amos Quijada. 

AYUNTAMIENTOS 

D. Manuel González Hidalgo, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Villafer. 
Hace saber: Que no habiendo pro

ducido resultado los eucabezamien-
tus parciales ó gremiales de las es
pecies sujetas á pago del impuesto 
de consumos, cereales y sal, para el 
o fio económico de 1808 á 99, y acor
dado poi el Ayuntamiento y Junta 
municipal en aquel caso el arriendo 
á venta libre por uno ó tres afios de 
las mencionadas especies, se pone 
en conocimiento del público á fin de 
que los que deseen tomar parte en 
la subasta se piesenten en la casa 
consistorial de este pueblo el día 25 
del que rige, de occe á doce de la 
m a ñ a n a , en que so verificará el re
mate de las meicioccdas especies, 
que cun especificación de sus cupos 
se expresan en el edicto del día 2 del 
que r ige , cuya copia queda unida 
á esto expediente; todo con suje
ción á las condiciones y requisitos 
que expresa el capitulo 25 del citado 
Heglamento. 

Y para en el caso de que no tenga 
efecto la subasta por falta de l ic i ta-
dores, se proceder;') á una segunda, 
bajo las mismas condiciones y for
malidades que la primera el día 4 de 
Mayo p ióx imo venidero, á la mis
ma hora y sitio def ignado. 

Lo que se hace público para que 
llegue a conocimieiito de todos. 

Villafer 11 de A b r i l de 1898.—El 
Alcalde, P. I . , Juan F e r n á n d e z . — 
P. S. M . : Bernardo Garc ía , Secre
tario. 

AlcalMa constitucional de 
Qraiefes 

No habiendo, tenido efecto la pri
mera subasta c e l e b r a d a en este 
Ayuntamiento para el arrendamien
to á venta libre de las especies de 
consumes por falta de licitadoies, te 
anuncia una segunda para el día 28 
del corriente mes, y hora de los des 
de la tarde, en iguales té rminos y 
formalidades que la primera, si bien 
en és ta se admi t i i án posturas que 
cubran las des terceras partes del 
cupo y sus recargos, y la subasta ó 
arriendo sera solamente por el tér
mino de un afio. 

Gradefes 17 de Abr i l de 1898.— 
El Alcalde, Matuel Nicolás . 

Alcaldía consliivcicnal de 
t a Pola de Gordón 

Acordado por el AyuLtamieij to y 
Junta de asociadcs el airiendo á 
venta libre por ties ofles de las es
pecies de c c n í u m o devii .cs, rguar-
dicntes, o lc iho l y licorfs, vinpgre, 
cerveza, sidra, aceite y pet ióleo, se 
sefiiiio el dia 2 de M»yo p ióx imo, á 
las des de la taide, pata verificar la 
piimera subasta, la cual U t d r á l u 
gar por el sistema de pujas á la lla
na, bajo el tipo de 12.000 pesetas, y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secre tar ía municipal; siei.do u t a de 
ellas ¡a de que j aia tomar pai te en la 
subasta se necesita dtpcsilar pie-
viame.nte el impone del 2 por 100 
del tipo s f i i a lad i ; y si ésta primera 
no tuviese í f í d o ¡ o r l i l l a de l ie i -
tadcies, se ce leb ia iá otia el dia 12 
del mitmo, i las ees de la taide, en 

A Icaldia constilucioml di 
Vega de Valcarce 

La Corporación municipal en se
sión del dia de ayer acordó q u é en 
las ferias anuales que so celebren 
en esto pueblo los elíus 29 y HO de 
A b r i l , y 26 y 27 do Scptiombr»), se 
den los premios siguientes: 10 pe
setas en cada una de dichas dos fe
rias á aquel que presente mayor n ú 
mero de cabezas de ganado vacuno; 
otras 10 pesetas al que presente ma
yor n ú m e r o de mular y caballar, y 5 
pesetas al que prefei te mayor n ú 
mero de asnal; é igunles cantidades 
a los que respectivomeote compren 
mayor n ú m e r o de dichos ganados, 
en igual proporción. 

Lo que se anuncia por acuerdo de 
la Corporación para que pueda l le
gar á conocimiento de los que quie
ran tomar parte en dichas ferias. 

Vega de Valcarce 18 de Abr i l de 
1898.—El primer Teniente Alcalde, 
Nic¡:r.or Arias. 

Alcaldía cMsiilticionalde 
liientcs de Car/ajal 

El Ayuntamiento que tengo el 
ho to r de presidir, en unión de la 
Junta especial conftituida por los 
Vocales de lo municipal á que se re
fiere el n ú m . 2.° del art. 32 de la 
ley de 2 de Octubre de 1877, en se-
s OH de este día acordó señalar para 
la subasta del arriendo á venta libre, 
y por pujas á la llana, de todas las 
especies sujetas al pago del impues
to de consumos, el dia 1.* de Mayo 
p i ó x i m o , y hora do once á doce de 
la ma i i an» ; cuya subasta tendrá l u 
gar en la sala de sesiones do la casa 
rr.nHstorial, donde se halla de ma-
Ml i i s t o el pliego de condiciones y 
tijios objeto de la subasta. 

También se acordó que en el caso 
de no tener efecto la primera su
basta, seña la r para la segunda el 
dia 9 del expresado Mayo, á las ho
ras seña ladas para la piimera, con 
k s mismas condiciOLCs y tipos, sin 
m á s anuteics. 

Fuentes de Caibajal 17 de Abri l 
de 1898.—El Alcalde, Agapito Ba
rrientes. 

Alcaldía ccnsülucional de 
Campo de Yillanidel 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal de asociados se sa
ca á públ i ra subasta el arriendo á 
venta libre délas especies de consu
mo de rt-ta localidad paiaeldiaSO 
del corriente, y hora de diez á doce 
do la m a ñ a n a , bujo el tipo de 2.750 
pesetas á que asciende el cupo y re-
caigrs autorizados, con más el 3 por 
100 de conducción de caudales y el 
2 por 100 de impuesto transitorio de 
guerra por los años de 1898 á 99, 
1899 » 1900 y 1900á 1901, bajo el 
pliego de condiciones que es tará de 
manifiesto. 

Y si no diese resultado la primeia 
subasta, se anuncia otra segunda 

para el día 11 del próximo mes de 
Mayo, en el mismo local, en igua
les horas y aute la misma Comisión, 
con la rebaja de la tercera parte de 
los tipos señalados para la pr imera; 
pero en este caso sólo será por el 
año de 1898 á 99. 

Campo de Villavidel 16 de Abr i l 
de 1898.—Pedro Cañas Cachán . 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por t é rmino de quince d ías , el pro
yecto dol presupuesto ordinario pa
ra el año econumico de 1898 á 99; 
durante dicho plazo pueden los cons 
tribuyentes examinarlo en h o r a s 
hábiles y hacer las reclamaciones 
que crean en derecho. 

Villadecanes 18 de Abr i l de 1898. 
— E l Alcalde, Manuel Guerrero. . 

Alcaldía constitucional de 
Priarama 

Terminado el apéndice al ami l la-
ramieuto que ha de servir de base 
para la derrama de la cont r ibuc ión 
ter r i tor ia l en el próximo ejercicio 
de 1898 a 99, se halla expuesto al 
públ ico en Secretaria por el t é r m i n o 

\ de diez días; durante cuyo plazo 
: pueden los contribuyentes enterar-
• se de las alteraciones y formular 
' cuantas r e c l a m a c i o n e s estimen 

oportunas. 
; También se halla de manifiesto 
i por igual t é rmino el proyecto de 
! presupuesto ordinario para el ejer-
' cicio de 1898 á 99; durante cuyo 
! t é r m i n o pueden hacerse las recla

maciones que se conceptúen proce
dentes. 

Priaranza 16 do Abr i l do 1898.— 
El Alcalde, José Solís. 

! Alcaldía constitucional de 
\ Saucedo 

I HabiendoacordadoelAyuntamien-
to y Junta do asociados el arriendo á 

' venta libre de toda clase de vinos y 
aguardientes en este Municipio, do 
uno a tres años , t endrá lugar la su
basta por el sistema de pujas á la 
llana en la casa consistorial, de doce 
ú dos de la tardo del dia 8 del p r ó x i 
mo mes de Mayo, anto una Comisión 

' del Ayuntamiento. E l pliego de con
diciones se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

i Lo que se hace saber para cono
cimiento del público. 

| Sancedo 17 de Abr i l de 1898.—El 
Alcalde, Domingo Gut iér rez . 

Alcaldía constilucioml de 
Los Sarrios de Luna 

Por este Ayuntamiento y Junta 
de asociados se ha acordado como 
medio de cubrir el encabezamiento 
de consumos el arriendo á venta l i 
bre do los vinos, alcoholes, aguar
dientes y licores que se consuman 
dentro del Municipio en el próximo 
ejercicio de 1898 á 99. 

En su consecuencia, se anuncia 
la subasta de las citadas especies 
por el t é rmino de un año, bajo el t i 
po de 500 pesetas para el Tesoro y 
municipales y el 2 por 100 do i m 
puesto de guerra. 

¡ La subasta tendrá lugar por pujas 
á la llana á las once de la m a ñ a n a 
del dia 16 del próximo mes do Mu-

! ye ; y si no tuviere lugar por Calta 
i de licitadores, se hará una segunda 
] subasta el día 21 del mismo, i la 

misma hora. 



K l pliego de condiciones se halla 
de mauihesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Los Barrios de Luna 20 de A b r i l 
de 1898.—El Alcalde, Antonio G. 
Herrero. 

* * 
Se llalla expuesto al público on la 

Secretaria de este Ayuntamiento, 
por el t é r m i n o de quince d ías , el 
padrón de la riqueza urbana, el pre
supuesto municipal y la matricula 
de la contr ibución industrial para el 
ejercicio económico de 1898 á 99; 
durante este plazo podrán hacerse 
las reclaroacionesque estimen justas 

Los Barrios de Luna 15 de Abr i l 
de 1898.—El Alcalde, Antonio ü . 
Herrero. 

Alcaldia cmitilucional A¡ 
CuUílos 

E l dia ¡28 del corriente, do diez á 
doce de la mtificna, t endrá lagar en 
la casa consistorial de este Ayunta
miento, ante una Comisión del mis
mo, el arriando i vento libre de to
das las especies de consumos, por el 
sistema de pujas á la llana, bajo el 
tipo de 4 635 pesetas que importan 
los derechos del Tesoro y recargos 
autorizados, para el p ióx imo ejerci
cio de 1898 á 99, y con i r reglo al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación. 

Si eo ¡a primera subasta no hu
biera Ücitodores, t end rá lugar la se
gunda el dia 4 del p róx imo mes de 
Mayo, y hora designada anterior-
me t t e , admit iéndose posturas por 
las dos terceras partes de la canti-
dsd anterior. 

Cubillos Ifi de Abr i l de 1898.—El 
Alcalde, K¡.f. el Marqués. 

D . Antonio Cerezales González, A l -
colde-Presidei te riel Ayuntamieu-
to constitucional tle Balboa. 
Hago saber: Que la Junta muni

cipal ha optado por el arriendo, con 
la facultad exclusiva en las ventiis 
al por menor, de los vinos, v/oagres 
y aguardientes para hacer efectivo 
el encabezamiento señalado por la 
Hacienda de 3.440 pesetas 25 cén 
timos durante el a ñ o de 1898 á 99. 

La subasta de leferencia so ver i 
ficará por pujas á la Harta en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento 
el dia 17 de Mayo próximo, de dos 
á tres do la tarde, con arreglo al re
glamento vigente de Consumos y 
pliego de condiciones que so halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Apuntamiento . Y para tomar parte 
en ella, todo licitodor habrá de de
positar ante la Junta que presida el 
acto el 2 poi 100 del tipo indicado, 
y como fianza del r emóte la cuarta 
parte del total, ó persona suficiente, 
á juicio del Ayuntamiento. 

Asimismo se bíico saber que se 
halla teimin^do y expuesto :,1 pú
blico por lé in . i i o de oí lio di¡,s cu la 
Secf t tü i íü del A y u n tu nnet. t o el 
apéndice que ha de servir de baso al 
repartimiento do la contr ibución te
rr i tor ia l en el ejercicio de 1898 i l 99; 
dentro de los cuales \us contr ibu
yentes pueden formular sus recla
maciones. 

Balbna 20 de Abr i l de 1898.—El 
Alcalde, Autouic Ccietales. 

Alcaldía constitucional de 
Cácamelos 

Este Ayuntamiento y asociados 
de la Junta municipal acordaron 
arrendar á venta libre y en un solo 

grupo, por el t é rmino de un aüo , ó 
de tres en el caso de que el arriendo 
produjese 3.000 pesetas más del t i 
po que tiene seña lado , los derechos 
sobre todas ¡as especies de la tarifa 
primera de consumos, alcoholes y 
sal, para cubrir la contr ibución de 
estos nombres en el a ñ o económico 
venidero de 1898 á 99 en dicho 
Ayuntamiento; importante para el 
Tesoro y recargos autorizados pe
setas 18.883, más 600 que se au
mentan ó acumulan por derechos 
de matadero; cuyos derechos de la 
tarifa primera se aumentan con el 
100 por 100 para municipales, á ex
cepción de los de la sal. 

El arriendo tei .drá efecto en su
basta pública, por pujas á la llana y 
á libre voz, en esta consistorial, y 
en un solo acto, el di mingo 8 de 
Hayo próx imo, de cuatro á seis de 
la tarde, ante el A>untamiento ó 
una Comisión del mismo, bajo el t i 
po de las cantidades referidas y au
mento de 3 por 100 do cobranza y 
el 2 por 100 de recargo transitorio 
sobre el cupo del Tesoro, caso de 
ser exigido por el Estado. 

La l ici tación y el arriendo, en uno 
y ofro coso, se a jus tarán á las con
diciones que aparecen fijados en el 
expediente de su razón, el cual se 
halla desde hoy de manifiesto al 
público en la Secretario del A y u n 
tamiento; teniendo entendido que 
para admitir posturos se necesita 
que cada interesado constituya el 
depósito del 5 por 100 del tipo de la 
subasta; quedando obligado el re
matante á prestar fianza que garan-

¡ tice el cumplimiento del contrato, 
i lo que consist irá en la cuarta parte, 

en metál ico ó valores del precio del 
arriendo, que hará efectiva en la 

I Depositaria municipal ó en las Cajas 
I del Tesoro. 

Quedará asimismo obligado dicho 
rematante, conforme lo preceptua-

' do ea los articules 14 y 15 del v i -
' gente reglamento de Consumos, á 

recaudar los arbitrios extraordina-
: nos de la tarifa segunda, que ha de 

solicitar este Ayuntamiento, previo 
! el pago de 3.749 pesetas 25 cén t i 

mos que se calcula producirán d i 
chos arbitrios, y en cuyo precio se 
sacsn á subasta, en unión con b s 
derechos d'c cossutnos y recargos. 

Lo que se hoce público pava co-
nicimiento de las personas que quie
ran interesarse en dicho acto, 

escóbelos 18 de A b r i l de 1898.— 
El Alcalde, Alberto Válgoma. 

Alcaldia constitucional de 
Camponaraya 

Por falta de presentación á todas 
las operaciones del actual reempla
zo han sido declarados p tófugos por 
este Ayuntamiento los mozos del 
mifmo Juan Ovalle Franco, natural 
de Narayola.mim. 1 del sorteo; Ma-
t uol ü o n z á l i z , hijo de Basilisd, na
tural de La Válgnina, L ú m . 5 de 
ídem; Baldomeio Fernández Cañe
do, natural de Narayola, hijo de 
Alejo y Casilda, i i t im. 8 de id . , y Ce
lestino López y López, de Magaz de 
Abajo, hijo do Juan y Mario, n ú 
mero l 'J de ídem, cuyas demás cir-
cunstano'ios se i g n o r a n , nrí coreo el 
paradero de diclius sujetos. Ruego á 
las autoridades asi civiles como mi 
litares y cualquiera otras, prece 
dan á la busco, captura y conduc
ción con las seguridades debidas de 
los expresados piófugos á esta A l -
caluía , coso de ser habidos. 

Camponaraya 14 de Abr i l de 1898 

—Francisco Mar t ín .—P. S. M . : Jo
sé Romero, Secretario. 

Alcaldia constitucional de 
Carrocera 

Formado por la Comisión respec
tiva el proyecto del presupuesto or
dinario de este Ayuntamiento para 
el próximo ejercicio do 1898 á 1899, 
se anuncia su exposición al público 
por t é rmino de quince días; durante 
los que puede ser examinado y for
mular las reclamaciones que j u z 
guen oportunas. 

Carrocera 17 de A b r i l de 1898.— 
El Alcalde, José Alvarez. 

Alcaldia emstitvcioml de 
Castrolierra de Valmadrigal 

No habiéndose presentado por los 
contribuyentes las relaciones jura
das para la formación del nuevo 
amillaratniento, s e g ú n anuncio que 
se ha hecho con oportunidad, se 
hace preciso para que la Junta pe
ricial de este Ayuntamiento pueda 
proceder á la rectificación del ami -
llaramiento que ha de servir de base 
para la formación de los repar t í • 
mientos de terr i torial y pecuaria, 
para el próximo ejercicio de 1898 á 
99, presenten los contribuyentes 
que hayan sufrido al teración en su 
riqueza imponible, en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, eu el t é r m i 
no de quince días, relaciones en que 
asi se justifique, acompasadas de 
los documentos correspondientes. 

Se advierte que no se ha rá trasla
ción alguna de dominio sin que se 
acompañe el documento que acre
dite tener satisfecho el impuesto de 
derechos reales; todo con arreglo á 
lo que previene la regla 3." del ar
t ículo 50 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885. 

Castrolierra 17 de Abr i l de 1898. 
— E l Alcalde, José Calvo. 

Alcaldia constUttcional de 
JSemóiire 

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento el proyecto de pre
supuesto ordinario para el ejercicio 
de 1898-99, se halla de manifiesto 
en la Secretaria por t é rmino de 
quince días para oir do reclamacio
nes, y pasado dicho plazo se some
t e r á á la discusión y votac ión defi
ni t iva de la Junta municipal. 

Bembibre 18 de Abri l de 1898.— 
El Alcalde, Autonio Colinas. 

Alcaldia constitucional de 
Valnerde Enripie 

El dia 30 del corriente, y hora de 
diez i dece de la m a ñ a n a , en esta 
consistorial do Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde y de 
una Comisión nombrada al efecto, 
t end rá lugar la primera subasta del 
arriendo i venta libro de todos los 
derechos que gravan las especies de 
consumos, per el sistema de pujas 
ú la llana, bajo el tipo que importan 
los derechas del Tesoro y recargos 
autorizai'os pora el próximo ejerci
cio de 1898 á 99, y con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto eu la Secretaria del 
mismo. 

Si ésta no tuviere efecto, se cele
brará otra segunda el dia 10 del p ró 
ximo mes de Mayo, á la misma hora 
y con las mismos formalidades que 
la primera, admitiendo posturas que 
cobran los dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Los hcitadores hab rán deconsig-
nor el 5 por 100 del tipo total antes 
de hacer posturas. 

A l propio tiempo, se hace saber al 
público que por té rmino de quince 
dios se hallan expuestos eu la Se
cretaria la matricula, el padrón de 
cédulas personales y el padrón de 
edificios y solares para el expresado 
ejercicio, i fin de que puedan ser 
examinados por cuantas personas lo 
deseen. 

Valverdo Enrique 18 de Abr i l de 
1898.—El Alcalde, José Santos. 

Alcaldia constitucional dt 
Solo de la Vega 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo de 
los derechos de consumos con la ex
clusiva en la venta al por menor so
bre el v ino, aguardientes y alcoho
les, para el próximo a ñ o ecooómico 
de 1898 á 99, so pone en conoci
miento del público que el dia 4 de 
Mayo próximo, á las dos de la tarde, 
tendrá lugar en la consistorial del 
Ayuntamiento el primer remate de 
dichos arriendos, bajo las condicio
nes estipuladas en el pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
del mismo; y si no hubiese licitado-
res, se celebrará una segunda y ú l 
tima subasta el dia 15 del mismo, á 
la hora indicada y con la rebaja de 
tipos que el Ayuntamiento acuerde. 

Soto de ia Vega 18 de Abr i l de 
1898.—El Alcalde, Miguel Santos. 

Alcaldia constitucional de 
Campo de Villavidcl 

Hallándose aprobadas por la Su
perioridad las Ordenanzas y Regla
mentos para el Sindicato y Jurado 
de riegos del pueblo de Campo de 
Villavidel, por el presente anuncio 
se convoca á Junta general á todos 
los interesados en el riego que com
prende la demarcac ión de este pue
blo para el día 1.° de Mayo, á las 
diez de la m a ñ a n a , con el fin de 
proceder á la elección del Presiden
te y Secretario de la Comunidad, 
como igualmente para la elección de 
los Vocales del Sindicato y Jurado 
de riegos, como así bien de los su
plentes de estos ú l t imos , de confor
midad con lo que disponen los ar
tículos 53, 54 y (¡2 de las referidas 
Ordenanzas, á fin de que una vez 
elegidos procedan á c u m p l i r con 
cuanto se ordena y dispunen los 
reglamentos del Sindicato y Jurado 
de riegos, respectivamente. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de todos los participes. 

Campo de Villavidel 14 de Abri l 
de 1898.—El Alcalde, Pedro Cofias 
Cachán . 

Alcaldia consiilncional de 
Podladura de Pelaijo Sarcia 

Formados por las Comisiones res
pectivos de este Ayuntamiento el 
padrón del impuesto de cédulas per
sonales, el de la contr ibución indus
tr ial y matricula de subsidio, el pro
supuesto de ingresos y gastos, unos 
y otros para el próximo año econó
mico de 1898 á 1899, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria munici
pal do este Ayuntamiento por el 
té rmino de ocho dios los dos prime
ros, y por quince el presupuesto, 
á contar desde que este anuncio se 
halle inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; durnote dicho pla
zo pueden ser examinados los do
cumentos por los vecinos del M u 
nicipio y hacer las reclamaciones 
que creyeron justas; pasados que 
tueren dichos t é r m i n o s no serán 



atendidas y so procederá i su apro
bación por quien corresponda en ca
da uno do dichos padrones y presu
puesto. 

Pobladura de Pelavo García i 14 
de . i b r i l de 1898.—Él Alcalde, Ju
lián VilloloboB. 

Alcaldía conslilucional di 
JBerlanga 

Para que la Junta pericial de es
te Ayuü tamien to pueda proceder 
con acierto A la derrama de la con
tr ibución territorial que ha de ser
v i r de base para el re¡iart i i iueuto de 
inroueblcs, cult ivo y g anade r í a de 
1898 i 99, se hace preciso que los 
contribuyeutes del distrito, asi co
mo los hacendados forasteros que 
hubiesen sufrido al teración en su r i 
queza, presenten ante la Junta y 
Ayuntamiento relaciones j u r a d a s 
del alta ó baja que hubiesen sufrido. 

Se advierto que no se ha rá tras
lación algunas) por los interesados 
no se acredita haber pagado los co
rrespondientes derechos reales i la 
Hacienda. 

Berlango 14 de Abr i l de 1898.— 
El Alcalde, Fausto Pérez. 

para el año económico de 1898 á 99, 
se halla de manifiesto al público eu 
la Secretaria municipal por espacio 
de quince días, á fin de que se ente
ren los contribuyentes y hagan las 
reclamaciones que juzguen oportu
nas; pasados no serán oídas . 

Asimismo y por igual período se 
halla de manifiesto la mat r ícu la do 
industriales para el mismo ejercicio, 
que también se halla confeccionada 
y pueden ¡os contribuyentes enta
blar las reclamaciones que estimen 
convenirles; pasado no se rán admi
tidas. 

Izagre 14 de Abr i l do 1898.—Por 
orden del Alcalde: Gregorio Melón, 
Secretario. 

Alcaldía constiluciontzl ds 
Ponferrada 

Hallándo?e expuesto al público el 
expediente de los arbitrios extraor
dinarios que este Ayuntamiento 
acordó solicitar para el próximo aíío 
económico , se anuncia 4 los efectos 
de ley, s e g ú n es tá prevenido. 

Ponferrada 12 de Abri l de 1898.— 
El Alcalde, Antonio Gor iz i l ezüómez . 

D. Juan González Alvarez, Alcalde 
i constitucional de r á r a i n o d e l Si l . 
j Hago saber: Que por acuenlo del 
I Ayuntamiento y asociados cont r i -
! buyentes, se arriendan á venta l i 

bre, ya en conjunto, ya también por 
ramos separados, los derechos que 
s¡} devenguen eu esta población y 
su té rmino por el consumo de las 
especies comprendidas en la tarifa 

ofíciaf vigente durante oí próximo 
año económico do 1898 á 1899; cuyo 
remate t endrá luífar en estas casas 
consistoriales el día 30 del corriente 
mes, de diez á doce de 1» m a ü a n a , 
bajo el tipo total de 12.467 pesetas 
36 cén t imos á que asciende el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados, 
s e g ú n se expresa en el siguiente 
estado ó presupuesto: 

RAMOS 

Carnes de todas clases. 
Líquidos 
Granos y sus harinas.. 
Pescados 
Jabón duro y blando. . 
Carbón vegetal 
Aguardientes, alcohol 

y licores 
Bal común 

Total. 

1.725 » 
600 . 
531 t 

675 i 

6b0 . 
725 » 

(¡13 25 
1.226 50 

a por \W) da Hqcnrpo mu-

61 75 
18 
15 98 
20 25 
19 50 
21 75 

18 39 
36 79 

1.725 
600 
531 
675 
650 
725 

613 25 

Total do cada I Corresgionde 
a l c a s ü o y r t t d i o 

Púsolas C t s . 

3.501 75 
1.218 
1.077 93 
1.370 25 
1.319 50 
1.471 75 

1.244 89 
1.263 29 

3.5')1 75 
1.218 » 
1.077 93 
1.3P.0 25 
1.319 50 
1.471 75 

¡ .244 89 
1.263 29 

6.745 75' 202 3« 5.519 25 12.467 36 12.467 36 

Alcaldía constitmional de 
Algadefe 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por t é rmino de quince 
días el presupuesto ordinario, los pa
drones de cédulas personales y de la 
riqueza urbana y matricula de sub
sidio para 1898 á 99,do este Ayunta
miento, para que durante este t é r 
mino los interesados puedan exami
narles é interponer las reclamacio
nes que c r e a n asistirles, DO ad
mit iéndose aquellas que se presen
ten fuera del té rminopref i jado;pues 
transcurrido éste se remi t i rán á la 
Superioridad para su aprobación de-
fioitíva. 

Algadefe 7 de Abr i l de 1898.—El 
Alcalde, Martín Rodríguez. 

Alcaldía miili lucioml dé 1 
Cacalielos 

Se halla de manifiesto al público 
en la Secretar ía do Ayuntamiento 
por «1 t é rmino de quince d ías , el 
proyecto del presupuesto ordinario 
que'ha de regir en el año económi 
co próximo de 1898 á 9!), al que 
acnmpaüa la prepuesta de arbitrios 
extraordinarios de la tarifa segunda 
de consumos para cubrir el déficit 
que en aquél resulta, á fin de que 
durante dicho té rmino pueda ser 
examinado por los vecinos y hacer 
las reclamaciones que crean proce
dentes. 

Cacabeios 12 de Abri l de 1898.— 
El Alcalde, Alberto Válgoma. 

Alcaldía constitucional de 
Oastílfalé 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento de la contr ibución terr i to
rial para el próximo ejercicio do 1898 
ú 1899, se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por té rmino de quince dias, para que 
ios contribuyentes puedan exami
narlo y presentar las reclamaciones 
que crean conveoientes; t ranscurr i
do dicho plazo no serán atendidas. 

Castilfalé 16 de Abr i l de 1898.— 
El Alcalde, Marcelo del Valle. 

Alcaldía constitucional at 
Itagrc 

Terminado el padrón de cédulas 
Personales de este Ayuntamiento 

Alcaldía constitucional ds 
Balboa 

Las cuentas municipales corres
pondientes á los años 1889 á 90, 94 á 
95, 96 á 97 y 2.° y 4.° trimestre de 
1895 á 96, se hallan- expuestas al 
público por término de quince d ías ; 
durante dicho té rmino pueden los 
vecinos examinarlas eu la Secreta
ría de Ayuntamiento y formularlas 
reclamaciones que crean convenien
tes; transcurrido dicho plazo se so
me te r án á la aprobación de la Junta 
municipal y se e levarán á la Supe
rioridad. 

Balboa 15 de Abri l de 1898.—An
tonio Cerezales. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Ónigo 

Habiendo sido acordado por esto 
Ayuntamiento y asociadosel arrien
dó de los derechos de consumos y 
sus recargos con la exclusiva en la 
venta de las especies de vinos de to
das clases, aguardientes, vinagres, 
cervezas, carnes frescas y saladas 
que se consuman en este Municipio 
durante el año económico de 1898 á 
99, se hace sabor por el presente 
que la primera subasta t end rá lugar 
eu las casas consistoriales el día 1.° 
de Mayo próximo venidero, desde 
las diez á las doce de la m a ñ a n a , y 
no se admit i rán posturas que no cu
bran el tipo de la subasta, siendo é s 
ta para e! Tesoro y recargos m u n i 
cipales autorizados el de 8.096 pe
setas 34 cén t imos ; que dicha subas
ta tendrá lugar por el sistema de 
pujas á la llana con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la S e c r e t a r í a del 
Ayuntamiento; que para o p t a r á la 
subasta se deposi tará el 5 por 100 
del total del tipo del arriendo ante 
la Comisión del mismo; que si no 
surte electo la primera subasta se 
celebrará la segunda el día 9 de d i 
cho mes, de dus á cuatro de la tar
de, adjudicándose el remate al me
jor postor; debiendo depositar éste 
ja cuarta p a r t e del importo del 
arriendo como fianza. 

Villares de Órv igo 16 de Abr i l de 
1898.—El Alcalde, Francisco Prieto. 

La licitación se verificará por pu 
jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se a jus tará á las coadiciones 
que aparecen fijadas en el expedien
te de su razón, el cual se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ria de este Municipio; debiendo ad
vert i r que para tomar parte en la 
subasta es preciso depositar en el 
acto de la mi>ma, ó previamente eu 
h s Cajas del Tesoro ó en la del M u 
nicipio, nna cantidad en metál ico 
equivalente al 2 por 100 del tipo se
ñalado á cada uno de los ramos que 
las proposiciones abracen, y que la 
persona á cuyo favor se adjudique 
el r emate ,deberá prestar fianza con
sistente en metál ico ó t í tu los de la 
deuda, igual al valor de la cuarta 
parto del tipo de la especie ó espe-

j cies que la proposición abrace, ó en 
i otro caso personal, siendo esta abo-
: nada y á satisfacción del Ayunta-
| miento. 
¡ Si eu dicha subasta no hubiere re-
• mate, se celebrará una segunda ba-
' jo las mismas condiciones, por igual 
, tipo, en idéntica forma y á los pro-
' pías horas, á los diez dias después , 
> y en ella se admit i rán posturas por 

las dos terceras partes del importo 
que queda fijado como tipo de su
basta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor, sin ulterior l ici tación, 
y por un año económico solamente. 

Lo que se anuncia a! público para 
couocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Páramo del Sil á 18 de Abril de 
1898.—Juan González. 

Alcaldía constitucional d* 
Lillo 

Habiendo renunciado la plaza de 
Médico de beneficencia el que hace 
más de 30 años la ven ía desempe
ñando, por su avanzada edad ó i m 
posibilidad de poder ejercer el cargo, 
el Ayuntamiento y Junta municipal 
acordaron anunciarla vacante con 
la dotación anual de 500 pesetas, 
pagadas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos, con obliga
ción de asistir á 50 familias pobres 
y á los reconocimientos de quintas 
y demás servicios anejos que se con
venga con el Ayuntamiento y el 
reglamento autorice; quedando en 
libertad do avenirse con 300 ó m á s 
vecinos del Ayuntamiento. 

Los aspirantes á dicha plaza ha
brán de ser licenciados en Medicina 
y Ci rugía , cuyos documentos que 

lo acrediten habrán de presentar en 
esta Alcaldía en el plazo de treinta 
días , contados desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
ciAr, do la provincia; teniendo op
ción á ella los que mejores condicio
nes r e ú n a n , á juicio del Ayunta
miento. 

El punto de residencia del facul
tativo habrá de ser en Lil lo, capital 
del Ayuntamiento y punto cén t r i co 
del mismo. 

Téngase por entendido que el con
trato no se hará por más do cuatro 
años . 

Las condiciones v e n t a j o s a s del 
distrito podrán e x p e r i m e n t a r l a s 
cuando práct ica tnoute ejerzan el car
go, haciendo su recorrido en medio 
día; teniendo hoy la ventaja de las 
carreteras que so están construyen
do, por lo cual se hace és te m á s c ó 
modo y aliviado. 

Li l lo 12 de Abr i l do 1898.—El A l 
calde, Agus t ín Alonso. 

Villanueta de las Manzanas 
Caslrofucrtc 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por el t é rmino de ocho 
días en la Secre tar ía de este A y u n 
tamiento el padrón de cédulas per
sonales y la mat r ícu la i i idustrial pa
ra el ejercicio de 1898 á 99, á fin de 
que las personas comprendidas en 
dichos documentos puedan hacer 
durante el referido plavo las recla
maciones que croan justas; pues 
una vez transcurrido nu serán oídas 
las que se presenten. 

Castrofuerte 14 de Abr i l de 1898. 
— E l Alcalde, Manuel del Valle. 

Alcaidía constilacioíial de 
Pon/errada 

De doce de la maüana á una de la 
tarde del dia 30 de bis corrientes, 
con las formalidades de la ley y ba
jo el tipo anual de 3.847 pesetas 30 
cén t imos á que ascieude el cupo pa
ra el Tesoro con el aumento del 3 
por 100 para cobranza y conduc
c ión , t endrá lugar en la consistorial 
de esta vi l la la subasta de arriendo 
de la sal, con la facultad exclusiva 
en las ventas al por menor por el 
t é r m i n o de uno á tres años que au
toriza el Reglamento. 

Es necesario para hacer postura 
consignar, á tenor de lo dispuesto 
en el art. 266, el 1 por 100 del tipo 
señalado, y el contrato de arriendo, 
que ha de elevarse á escritura p ú -



blica de cuenta del arrendatario, se
r á garantido por éste con Eanza en 
metál ico, valores públicos ó fincas, 
por cantidad igual á la octava parte 
del remate de un a ñ o ; hal lándose de 
manifiesto en Secretar ía las bases y 
condiciones correspondientes. 

Ponferrada 17 de Abr i l de 1898.— 
Antonio González Gómez . 

Con las fonnolidades reglamenta
rias t endrá lugar en la consistorial 
de esta vi l la , de diez á doce de la 
m a ñ a n a del din 30 de los corrientes, 
la subasta pública por el sistema de 
pujas á la llana del arriendo á venta 
libre de loe derechos de consumo de 
este Municipio, hecha excepción de 
la sal, bajo el tipo anual de 56.205 
pesetas 71 cén t imos á que, deduci
do el importe calculado el encabe
zamiento (jbligfitorio con la pobla
ción del extrarradio y concierto gre
mial con los cosecheros de vino de 
esta vi l la , asciende el cupo para el 
Tesoro, coa el recargo municipal , 
impuestos y arbitrios extraordina
rios que detalla el expediente. 

Las bases, tipo y condiciones del 
arriendo, cuya duración será de uno 
á tres años , se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento; 
advir t iéí-dose que para hacer postu
ra es preciso consignar en cualquie
ra de los puntos á que se refiere el 
art. '¿66 del Reglonaento la cant i 
dad de 562 pesetas importe del 1 por 
100 del tipo anual, y que el remate 
se adjudicará al licitador que por 
m á s tiempo acepte el arriendo, y en 
su caso, ül que ofrezca mayor su
ma, si fuesen varios los que la admi
tan por igual n ú m e r o de presu
puestos. 

El coutrato de arriendo será ele
vado á escritura pública de cuenta 
del arrendatario,y garantido por é s 
te con tmjza en metá l i co , valores 
públicos ó fincas por n ú m e r o igual 
á la octava parte del remate de un 
año , siendo preferida la primera. 

PouiV'rrad.. 17 de Abr i l de 1898.— 
Antonio G'HIZMPZ Gómez. 

JUZOADOS 

D. Saturio Martínez y Díaz Caneja, 
Juez de ins t rucc ión del partido de 
La fiañeza. 
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y Munic i 
pales, Gobernadores, Alcaldes, fuer
za de la Guardia c iv i l y d e m á s Agen
tes do la l'olicia judicial do la Na
ción, que en este Juzgado y Escri
banía de D. Arseuio Fernández de 
Cabo se instruye sumario por robo 
de dos reses lanares de la propiedad 
de Eugenio Juan C a n t ó n , vecino de 
Laguna de Negrillos, contra José 
María Iglesias Uonzález, natural del 
Carrascal del Obispo, partido de Sa
lamanca, de oficio lañador , ambu
lante, de 3ü años de edad, casado, 
que no sabe leer ni escribir, de bue
na estatura, moreno, cerrado de 
barba; viste chaqueta negra y pan
talón de pana, boma color café, cal
za burceguies blancos, y Antonio de 
San S c g i r d u , natural del Hospicio 
de Avila de los Caballeros, do 28 
años de edad, lañador ambulante de 
oficio, que no sabe leer ni escribir, 
de buena estatura, delgado, rubio, 
barba poca; viste chaqueta y pan
talón de tela, con listas atravesadas, 
boina de color café, calza borce-
g n i é s blaacos y marcado de virue
las, cuyos sujetos se fugaron de la 
cárcel de Valverde l íur ique , partido 
de Valencia de D. Juan, la noche 

del 8 del actual; y en cuyo suma
rio se ha acordado expedir la pre
sente, por. la que en nombre de 
S. M . el Key P. Alfonso X I I I , y por 
su menor edad en el de su Augusta 
Madre la Reina Regente del Rei
no (Q. D. G.), ruego y encsrgo á 
las expresadas Autoridades y Agen
tes, procedan á la busca y captura 
de los expresados sujetos, ponién
dolos, caso de ser habidos, con las 
seguridades convenientes á dispo
sición de este Juzgado en la cárcel 
del partido. 

Y para que se personen en la sata 
de audiencia de este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra los 
mismos resultan en dicha causa, se 
les concede el t é r m i n o de diez días , 
contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid; 
apercibidos que de no verificarlo se
rán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Dada en La Bañeza á 16 do Abr i l 
de 1898.—Saturio Mart ínez. —Por 
su mandado, Arsenio Fernández de 
Cabo. 

D. Juan Antonio Fort y Bellocg, ' 
Juez de ius t ruce ióu de esta vil la 1 
de Riaño y.su partido. ; 
Por el presente hago saber: Que 

para hacer efectivas las costas en 
causa seguida en el Juzgado de ins- i 
t rucción de Plasencia contra Eme-
terlo Rodr íguez Rodr íguez , vecino 
do Li l lo , por hurto de una yegua, y 
en v i r tud de exhorto de dicho Juz
gado, se sacan á públ ica subasta los 
bienes que se d i r án , d é l a pertenen
cia de dicho procesado, sitos en el 
t é rmino municipal de L i l lo , y son 
los siguientes: 

Semovientes 
Una cabra parida, con su cabrito; 

tasada en 20 pesetas. 
Una oveja, con su cria; tasada en 

10 pesetas. 
Muetlcs 

Un arca de madera de pino, vieja, 
de 8 fanegas; tasada en 5 pesetas. 

Otro, de media fanega; tasada ea 
2 pesetas. 

Otra< en buen estado, y m á s pe
q u e ñ a ; tasada en 1 peseta. 

L n cazo mediano, en buen uso; 
tasado eu 1 peseta. 

Una cacetilla de la tón, y un can
dil del mismo metal; tasados en I pe
seta. 

Imimctiles 
Una tierra, al sitio llamado Lagu

na de los Oteros, eu t é rmino de L i 
llo: linda por S., terreno común ; M . , 
con Micael Muñiz ; P., con prado de 
Crisantu García , y N - , con tierra de 
Rolmstiano Alonso; tasada en 70 pe
setas. 

Otra tierra, á los Codillas. sembra
da do centeno tremesino: linda por 
S., con camino; M. , Sinda Domin-
guez; P., con David Maraña , y N . , 
con Teófilo Mateo; tasada en 75 po-
setas. 

Un prado, al sitio titulado de Va
lle de la vega, eu los Argayos: linda 
por S., con Manuel Fe rnández M . , 
con presa; P., con herederosde Mar
cos González, y N . , con terreno co
m ú n ; tasado en 150 pesetas. 

Otro prado, en el mismo Valle de 
la vega de Santiago: linda S., con 
Ciríaco García ; M . , con el r ío; P. y 

. N , , con pradera do Bernabé García ; 
tasado en 50 pesetas. 

La subasta de dichos bienes se ce
lebrará s i m u l t á n e a m e n t e en el Juz
gado de ins t rucc ión de la ciudad de 

linda E., de Gaspar Diez; S., campo 
c o m ú n ; O., de Catalina Carrera, y 
N . , r io ; tasado en 300 pesetas. 

Otro, en los Pueyos, dicho t é r m i 
no, de nueve á reas : linda E , de Se- ' 
rafin Cañue to ; S., campo c o m ú n ; 
O., de Gaspar Diez, y N . , r ío ; tasa
do en 275 pesetas. 

Otro, en Valdebecera.de 20 á reas : 
linda N . , campo c o m ú n ; E., de Pe-
d r o C a ñ u e t o ; S . , r í o ,y O., de Ramón 
Carrera; tasado en 1.000 pesetas. 

Otro, en Vifurco, de 4 á reas : l i n 
da E. , de Andrés Arias; S., r io ; O., 
de Ramón Carrera, y N . , monte; ta
sado en 150 pesetas. 

Otro, en el A r g a ñ a l , de 2 á reas : 
linda E., monte; S., ídem; O., Ra
món Carrera, y N . , campo c o m ú n ; 
tasado en 75 pesetas. 

Otro, en la reguera Cabeza bue
na, de 2 áreas : liúda E. , de Ramón 

D . Vicente Menéndez Conde, Juez i Carrera; S., campo co tnúu; O., de 

Plasencia, en el de este de Riaño y 
en el municipal de Li l lo , en donde 
radican las fincas embargadas, el día 
18 de Mayo próximo venidero, de 
once á doce de la m a ñ a n a , bajo el 
tipo de su tasac ión , y cuyos bienes 
es tán depositados en poder de don 
Celestino Fernández , vecino de L i 
l lo . Para tomar parte en la subasta 
debo consignarse previamente el 10 
por 100 del valor dado en tasación, 
y que respecto á t í tu los de propie
dad de los bienes, los rematantes de
berán sujetarse á lo prevenido para 
estos casos en la ley hipotecaria, y 
que no se admi t i rá postura que no 
cubra las dos terceras partes del pre
cio de tasac ión . 

Dado en Riaño á 16 de Abril de 
1898.—Juan A. For t .—El Escriba
no, José Reyero. 

de primera instancia de esta v i 
lla y su partido. 
Hago saber: Que para pago de las 

costas impuestas á Bernardiuo Ca
rrera Valle en la causa que s« le si
g u i ó por homicidio de Juan Carre
ra, vecinos do Santa Eulalia, se sa
can nuevamente á pública subasta, 
con la rebaja del 25 por 100, los bie
nes no rematadns embargados al 
Bernardiuo Carrera, que con su ta 
sación á cont inuac ión se expresan: 

La casa de su habi tac ión, com
puesta de alto y bajo, eu la calle 
Grande de dicho pueblo, sin n ú m í -
ro, mide 70 metros cuadrados: l i n 
da derecha entrando, calle; izquier
da, casa de Agus t ín Carrera; espal
da, herederos de Francisco Alvarez; 
tasada en 1.000 pesetas. 

Una casa-pajar, al sitio del Otero, 
de 24 metros cuadrados, de piso ba
j o , cubierta de paja: linda derecha, 
calle; izquierda, de herederos de Lo
renzo Valle; espalda, era; tasada en 
109 pesetas. 

Una cuadra ó corral, al sitio del 
Cañal , de un solo piso y cubierta de 
paja: linda derecha, otro de Valen
tín Fernández ; izquierda, paso ser
vidumbre; espalda, cor t iña do Joa-
qur'a Rodr íguez ; tasada en 75 pe
setas. 

Una tierra, rejadia, t é rmino de 
Santa Eulalia, de 2 á reas : luida E . , 
Gaspar Diez; S., herederos de Lo
renzo del Valle; O., de Serafín Ca-

. flal, y N . , camino público; tasada 
: en 100 pesetas. 

Otra, en dicho sitio y t é rmino , de 
una área 50 cen t iá reas : linda E . , de 
Gregoiio Palla; S., de Andrés Arias 

Lorenzo del Valle; tasado en JO pe
setas, 

Uu colmenar, al sitio de las Cor-
t i ñ a s , t é rmino de dicho pueblo, ca
bida de 80 cen t i á reas , con 30 pies de 
colmenas; tasado todo en 155 pesetas 

Una tierra, centenal, al sitio de 
cima del Coto, de 4 á reas : linda E.,. 
de Juan Cañue to ; S.. camino; O., 
herederosde Pascual Carrera, y Ñ . , 
camino; tasada en 50 pesetas. 

Otra, eu el Carbajal, de 8 á r e a s : 
linda E. , de Gregorio Palla; S., de 
Gaspar Diez; O., do Juan Carrera, y 
N . , Gaspar Diez; tasada en 50 pe-

Otra, al mismo si t io, de 4 á reas : 
linda E . , de Ramón Carrera; S., do 
Manuel Carrera; O., herederos de 

, Pascual Carrera, y N . , camino; ta -
| sada en 30 pesetas. 
¡ Otra, eu la Chamilla, dicho t é r -
• mino, Je 8 áreas : linda E. , herede-. 
! ros de Lorenzo del Valle; S., cami-
' no servidumbre; O., Gregorio Palla, 
i y N . , Manuel Carrera; tasada en 50 

pesetas. 
Otra, en e¡ Carbajal, de ¡6 á r e a s : 

linda E. , de A g u s t í n Rodríguez; 8., 
; de Venancio é l e \o ; O., de Juan Ro-
; driguez, y N . , de Gaspar Diez; t a -
\ sada en 80 pesetas. 
I Una cor t iña , eu los Callejos, ca-. 
; bida de 2 áreas : linda E , prado de 
' Gregorio Palla; S., campo c o m ú n ; 

O., más de Juaquiu Uodriguez, y 
N . , de Gregorio Palla; tasada eu 20 
pesetas. 

Una tierra, en el Carbajal, de 3 
á reas : linda E . 'le Naicisa Bocero; 
S., de José Cañue to ; O., herederos 
de Lorenzo del Valle, y N . , Francis-

O , de Juan C a ñ u e t o , y N . , de ídem; ) co Campo; tusada en 15 pesetas. 
tasada en 250 pesetas 

Otra, en el mismo sitio y t é rmino , 
de 3 á reas : linda E., de Nemesio 
Carrero; S., de Juan Rodr íguez; O., 
de Pedro García , y N . , de la esposa 
de! procesado; tasada en250 pesetas 

Otra, en la Corredera, do 9 á r ea s 
90 cen t i á reas : linda E., herederos 
do Lorenzo del Valle; S., de Neme
sio Carrera; O., de Eugenio Palla, y 
N . , camino; tasada en 150 pesetas. 

Otra, liuar, en la Corredera, de 
una área 10 cen t i á res : linda E . , más 
de Joaquín Rodr íguez; S., herede-
rns de Lorenzo del Valle; O., de A l 
varo Blanco, y N . , do Joaquín Ro
d r í g u e z ; tasada eu 75 pesetas. 

Un prado, en la vega nueva, t é r 
mino del expresado pueblo, de cua
tro á reas : linda E . , herederos de Lo
renzo del Valle; S., r ío ; O., de Ne
mesio Carrera, y N . , camino viejo; 
tasado en 17?. pesetas. 

Otro, en el sitio de las tierras m á s 
bajas, en dicho t é rmino , de 6 á reas : 

t."u prado, eu Valdeantonío, de i 
áreas : linda E., de Ramón Carrera; 
S., camino servidumbre;0. , de Son-
tiago Corral, y N . , rio; tasado eu 50 
pesetas. 

Dos docenas de ganado lanar, ta
sadas eu 120 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día 10 de Mayo próximo, 
á las diez de la m a ñ a n a ; sirviendo 
de tipo las dos terceras partes de la 
t asac ión . Se advierte que para t o 
mar parte en ella deberán los l ic i ta -
dores consignar previamente el 10 
por 100 del valor efectivo de los bie
nes descritos; los que. se anuncian 
en subasta sin suplir previamente la 
falta de t í tu los de propiedad, s e g ú n 
es tá prevenido en el art . 1.497 de la 
ley de Eujuicia miento c i v i l . 

Dado en Ponferrada á 14 do Abr i l 
de 1898.—Vicente M . Conde.—Ci
priano Campillo. 

luip. de lu Diputación provincial 


